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ESCRITURA PÚBLICA DE 

cencrcroo Vel Ao RYCOAL S Armin 
Dr e AE DURAN _ 

pan DE CUANTÍA: $800,00 CAPITAL ...m.n.c 
En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy trece de Octubre del dos mil dieciséis, ante mí, 

Doctor WALTER RAMON VELASCO ALVARADO, Notario 
_Tercero de este Cantón, comparecen las siguientes personas, 

por una parte, el señor LEONARDO ENRIQUE MONCAYO 

MOLINA, soltero ,ingeniero civil; y el señor JULIO RICARDO 

MONCAYO MOLINA, casado, comerciante; Los comparecientes 

  

son ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio y residencia 

en este cantón, tienen la. capacidad civil suficiente y 

necesaria para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

DOY FE.- En razón de haberme exhibido sus respectivos 

dotumentos de identificación personal. Bien instruidos en el 

objeto y .resultados : de esta “Escritufa Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presentan la minuta y más documentos que es del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO”.- En el Registro de Escritura 

Pública a su cargo, sírvase incorporar una de Constitución de 

Compañía Limitada, que se celebra al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- Intervinientes .- por una parte interviene 

como socio fundador el ciudadano LEONARDO ENRIQUE 

MONCAYO MOLINA, de nacionalidad Ecuatoriana, con C.C. 

NO. 0300468873 CERO, TRES, CERO, CERO, CUATRO, 

SEIS, OCHO, OCHO, SIETE, TRES, de estado Civil soltero, | 

  

UA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA
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elasco y 

entgro de sesenta años de edad, con pluralidad de domicilio 
po 

*EbEtuador, Provincia del Guayas, Cantón Duran, Parroquia 

doce, y por otra parte el señor JULIO RICARDO MONCAYO 

MOLINA, de Nacionalidad Ecuatoriana con cedula de 

ciudadanía: CERO, UNO, CERO, UNO, CINCO, CUATRO, 

SEIS, SIETE, CINCO, DOS de estado civil casado, comerciante 

de cincuenta y ocho años de edad, con igual domicilio en el 

Ecuador únicamente. CLAUSULA SEGUNDA.-DECLARACION 

DE VOLUNTAD; de CONSTITUIR COMO EN EFECTO 

CONSTITUYEN LA COMPAÑÍA.- Con la Aprobación del 

nombre, según el tema de reservas de denominaciones y 

consulta según el número de solicitud y código 7743779, de, 

tema RYCOAL S.A., cuyo resultado fue aprobado , con fecha 

de absolución 2016-09-15, Provincia del Guayas, Cantón 

Durán, estado de carácter reservada, CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RYCOAL S.A.- CAPITULO 

PRIMERO.NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO 

DE DURACION. ARTICULO UNO.NOMBRE-la compañía 

llevara el nombre de RYCOAL S.A.-ARTICULO DOS. 

DOMICILIO.- el domicilio principal de la compañía es en la 

ciudad de Durán. ARTICULO TRES.-OBJETO SOCIAL. tendrá 

por objeto dedicarse a cualquiera de las operaciones 

comprendidas dentro del nivel dos del CHNU: comercio al por 

mayor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas; así 

como también podrá comprender las etapas o fases de 

producción de bienes/servicios, comercialización, 

almacenamiento, exportación, distribución, promoción, 

 



  

  

cúal ¡REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
B) Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

siál de Regístro Chui,    e o Alvarado 
NOTARIÓ TERCERO 

IDENTIDAD CIUDADANA TITULAR DEL CANTÓN DURÁN 

Número único de identificación: 0300468873 

Nombres del ciudadano: MONCAYO MOLINA LEONARDO ENRIQUE 

Condición: del: cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CAÑARICAÑARICAÑAR 

Fecha de hacimiento: 17 DE JULIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA o OS 

Séxo: HÓMBRE, : 

   
   
   
   
   

   
   
   

   

  

E YO CARLOS. 

; MOLINA BEATRIZ 

5 pop DE 2016 

” TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016,10.13 12:44:54 ECT 

Reason: Finma Eleftrg nica 
Documento firmado electrónicamente Location: ae 

Signature Not Verified 
Dietaly slgned By Eo OSWALDO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://Virtual registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-IC-cdcfcod: 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación A 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento. 4
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Is TRUCCÁN : 
SUPERIOR 

PROFESION SOTA aaron 
INNER 

+ APELIADIO" Y ROBGRUS DÍCPADAE 
1 MONCAYO CARLOS 

5, APLIAMIS Y NEÍMÁNES ELA MAQUE, 

  

jj MOLINA BIEATR 
z LUGAR Y JECHA DE EXPEOIIÓN 
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| al REPÚBLICA D 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

   Ide Registro Civil, 
Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA — muerta 

Número único de identificación: 0101546752 

Nombres del ciudadano: MONCAYO MOLINA JULIO RICARDO 

Condición.del:cedulado: CIUDADANO 

Lugar ds ñacimiento: CAÑARICAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

   
  

      mo e acierto! 

"Estado Civil: CASADO. _ . 

Cónyuge; MARIA CONCEPCION LOOK: N 

Fecha de Mátrimonio: 9. DE-AGOSTO DE, 1985 

  

ars 
  

Nombres.del padré 
+        sde lalfiad Nombres:de lama 

8 
EE 

Fécha de expedición::15 DE-DICIÉMBRE DE 2004 

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: WALTER RAMON VELASCO ALVARADO » GUAYAS-DURAN-NT 3 - GUAYAS - DURÁN 

  

Signature-plot Verified 
Diataly signed e o OSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018,10,13 1 19:40 ECT 
ss Reason: Firma Elegtrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

  
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MOR dd 
IC-IC-7450f7b2807741 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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za 0298 0101546752 
NÓMERODE CERTIFICADO 

MONCAYO MOLINA ¿uLio RICARDO 

2     PROVINCIA CRCUNSCRRCIÓN
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las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. Para 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley. ARTICULO 

CUARTO: DURACIÓN. El Plazo De duración de la Compañía 

es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura en el REGISTRO MERCANTIL DEL 

DOMICILIO PRINCIPAL; pero podrá disolverse en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA. FORMA 

PREVISTA en «estos estatutos y en la ley. CAPITULO 

SEGUNDO. —. DEL CAPITAL.- AUMENTO Y 

RESPONSABILIDAD-:ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.-EL 

capital autorizado de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, dividido en ochocientas acciones: de 

un dólar cada una, nominativas- y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos que serán firmados por el presidente y 

por el gerente general de la compañía, hasta el límite autorizado 

suscrito y pagado que costa en las declaraciones. ARTICULO 

SEIS.AUMENTO DE CAPITAL..- El capital de la compañía podrá 

ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la junta 

general de accionistas, por los medios y en la forma establecida 

en la Ley de Compañías .Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento  .ARTICULO — SIETE.- responsabilidad.



  

    

  

Representante legal-elegido por la junta general de accionistas. 

AR OCHO JUNTA GENERAL.- la junta general de accionista 
lag po » -r o. 

NB go Y sul órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 
oe o po 

e 
a accionista de la misma, legalmente convocados y reunidos 

5 ART. NUEVE.- Las juntas generales que son ordinarias y 

6 extraordinarias se reunirán en el domicilio, de la Compañía. Las 

7 juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

8 año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

9 ejercicio económico de la Compañía .Las juntas generales 

10 extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en que 

11 fueron convocadas .ART.DIEZ.- CONVOCATORIA.-Las Juntas 

12 Generales serán convocadas por el Gerente General o por el 

13 Presidente, mediante aviso que se publicara en unos de los 

14 diarios de mayor circulación, en el domicilio de la Compañía, con 

15 ocho días de anticipación ,por lo menos al día fijádo para la 

16 reunión con indicación del lugar día, hora y objeto de la Junta. 

17 ART. ONCE QUORUMÍ.- El Quorum para las Juntas Generales 

18 será el concurrente que represente por lo menos la mitad del 

19 capital pagado, en primera convocatoria., y con el número de 

20 accionistas presentes, en segunda convocatoria, debiendo 

21 expresarse asi en la referida convocatoria .ART. DOCE.- Las 

22 resoluciones de las Juntas Generales se tomaran por mayoría 

23 de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos 

24 en blanco y las obtenciones se sumaran a la mayoría numérica.- 

25 ART. TRECE.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

26 GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las atribuciones de la Junta 

27 General de Accionistas son.- a) Nombrar y remover al 

28 Presidente, Gerente General de la Compañía, designar
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secretario HAC DOC, COMISARIO, PROCURADOR JUDICIAR= 

Dr, Tolter R. Vefases Albare de 

Y PERSONAL .que firmara : conjuntamente autorizado la 

sesiones de la Juntas Generales con el: Gerente 'General, las 

Actas de las.sesiones., y cualquier otra función:que le-cónfiera la 

Junta +General.- ART. * CATORCE: ::ATRIBUCIONES 

RELACIONADAS CON EL GERENTE GENERAL. El Gerente 
  

General tendrá la Representación Legal judicial y extrajudicial 

de la: Compañíá ,con las limitaciones establecidas por la. ley y 

estatutos. Además ::son- atribuciones. :del:. Gerente | General -a) 

administrar los negocios y bienes de la Compañía..b) nombrar. al 

administrador :que: : estime - necesario para el correcto 

funcionamiento de' la Compañía los: mismos: que duraran"dos 

años en: el.ejercitios de sus funciones y señálarles a la: véz'sus 

atribuciones. y deberes .; c) cuidar que 'se ¡lleve debidamente la 

contabilidad.y correspondencia de la:Compañía, d): realizar. las 

géstionés :actos: y. contratos. que" no “fueren: ajenós a al-'Objeto 

social; e) cumplir” y hacer cumplir todas: las 'resoluciónes: de la 

Junta ¡General; f) hacer lao:convocatoria.a junta general y las 

demás atribuciones determinadas en la ley párá el representante 

legal. ART QUINCE.-ATRIBUCIONES' RELACIONADAS CON 
  

EL PRESIDENTE. El presidente será nombrado por la. junta 

general paraun periodo de dos'años, ia cuyo término podrá ser 

reelegido.” El: presidente continuara enel ejercicio de sus 

funciones. hasta ser lejanamente reemplazado.. Además son 

atribuciones del-presidente a) presidir las reuniones de la junta 

general y de directorio a:las que'“asista. y suscribir; cor: el 

secretario..las attas- respectivas: .-b): Suscribir -los. certificados 

provisionales o los títulos de acción; y extenderlos “a. los 

'2l CANTON In han



  

  

accionistas c) Subrogar al gerente general. en el ejercicio de sit 
dolo y A 

funciones, en .caso de que faltare, se ausentaré o estnibigi Aca cial 
'N DURAN 
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impedido de . actuar, temporal o definitivamente ART. 

DIECISEIS.- La fiscalización y control de la compañía estará a 

cargo del comisario elegido pot. la jurita general «de accionistas, 

quien tendrá las. facultades y deberes que. le concedé € impone 

la ley de compañías y durara cinco años: en el ejercicio de: su 

cargo, pudiendo ser reelegido.- CLAUSULA CUARTA.- 

Declaración Juramentada De la 'suscripción: y pago: del 

capital social.- el capital de la compañía declaramos: bajo 

juramento que: ha sido totalmente descrito de la siguiente 

manera el :ingeniero LEONARDO ENRIQUE. -MONCAYO 

MOLINA, con SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE > acciones 

ordinarias. y nominativas de un dólar cada Una y: paga. el total « de 

cada una de ellas, en dinero en efectivo, esto es la cantidad: -de 

SETECIENTOS NOVENTA Y: NUEVE DOLARES DE ESTADOS 

"UNIDOS DE NORTEAMERICA y. JULIO: RICARDO. MONCAYO 

MOLINA a suscrito y pagado UNA acción ordinaria y nominativa 

del valor de un dólar, cancelada en efectivo por la cantidad de 

UN DOLAR.DE ESTADOS UNIDOS:DE NORTE AMERICA y de 
la misma forma.se tomara en cuenta para el reparto equitativo 

de utilidades.: CLAUSULA ESPECIAL.- La Representación 

Legal de la Compañía, corresponde al Gerente General y'los 

  

socios han convenido en designar para -el cargo: ccomo 

Presidente de la compañía: al accionista, al señor JULIO 

RICARDO MONCAYO MOLINA; y a cargo de Gerente General 

al accionista, el señor LEONARDO ENRIQUE MONCAYO 

MOLINA quienes manifiestan aceptar sus. cargos y quedan 
y



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/09/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7743779 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1104368517 CAMACHO HERRERA MARIA ELIZABETH 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —RYCOAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/01/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

1 (Poza 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

18/11/2016 8.05 AM



   

   

   
   

[ 
, Dr. Wake R lose Alvarado 

REPÚBLICA DEL ECUADOR TITULAR DEL CANTÓN 2IURAN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/09/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7743779 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1104368517 CAMACHO HERRERA MARIA ELIZABETH 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —RYCOAL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO, LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI] 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/10/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VÁLORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AL ORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

15/09/2016 5.15 PM 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

    

    

legalmente notificados y  posesionados, 

nombramiento que se adjunta a este 

quedando” expresamente: : facultadás|.-.pára.” obtener “la 

aprobación legal de la Compañía y su respectiva'inscripción.: 

La señora abogada MARÍA ELIZABETH CAMACHO 
HERRERA, quéda autorizado a realizar las gestiones que fueren 

  

   

  

necesarias:..a-:fin* de: que.-la' ¿compañía quédé “legalmente 

constituida, «incluyéndo--tá fácultad+dé: gonvocár '“arla Primera 

Junta General de Accionistas, incluyendo así como a obtener el 

Registro Único de Contribuyéntes. Antep nga y “agregue, Usted . 

señor Notario, las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

La misma que queda elevada a escritura pública y en cuyo texto 

se ratifican sus otorgantes, autorizada por la Abogada MARÍA 

ELIZABETH CAMACHO HERRERA, Matrícula uno-siete-dos- 

cero-uno-tres-siete-nueve-dos Foro de ¡Abogados de Quito. 

Quedan agregados a la presente escritura las alcabalas y sus 

adicionales y demás documentación, habilitantes de Ley. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leída que les fue, de principio a 

fin, en clara y alta voz, por mí el Notario; a los comparecientes, 

estos la aprueban, se afirman y ratifican en su contenido, 

firmando para constancia en unidad de acto conmigo el Notario, 

de toda lo cual DOY FE.- 

e MONCAYO MOLINA 

C.C. 0300468873 

NOTARIO TERCERO 
DEL CANTON DURÁN 

instrumento público,
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   SR. JULI 

€.C. 0101546752 

-: DR. WALTER 

- PUBLICO A 
ELLO CONF 

FIRMO Y SE 

AE   

ÉICARDO 

ES porta DE LA MATRIZ 
QUE REPOS 

NI CARGO EN FE DE 

TESTIMONIO QUE RUBRICO, 

ado 
Ebro, 

AURÁN-_— 
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EN El REGISTRO 

FIERÓ 2 

  

LO EN-EL CANTON * 

  
  

MONCAYO MOLINA e 

  

[B-to- orzor6_ 

  

     
   

  

|: NOTARIA TERCERA CANTON DURAN 

  

> Walerk Velasco Alvarado 
*;  £ NOTARIO TEROERO :i 

, AVIAR DEL O CANTÓN Dido 

Poo da 

$ E 

3 si Z . A 

 



  
F 

PS 

jasa AU > CATIA 

Factura: 004-001-000020797 20160907003P04805 

"NR 

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DURAN-ELOY ALFARO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                    
  

  

  

      
  

  

  

      
  

EXTRACTO 

¡[Escritura N”: [201609807003P04805 > 7] 

[ ACTO O CONTRATO: 
! CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: Jia DE OCTUBRE DEL 2046, (12:18) 

[[STORGANTES - 
ni . - . “ . - OTORGADO POR to 

“No “ > Tie - 1, Documento de No.* * : Persona que le ., 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación: Naclonalidad Calidad - representa 

MONCAYO MOLINA LEONARDO [POR SUS PROPIOS ma 'JECUATORÍA [COMPARECIEN Nara ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0300468873 “|; TE. 

MONCAYO MOLINA JULIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural |RicarDo DERECHOS CÉDULA 0101546752 [ya TE 

-, , — AFAVORDE 

4 Documento de No.: : o Persona que 
[Peron Nombres/Razón social Tipo Intervintente | identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN . 
Provincla . Cantón : . Parroqula 

GUAYAS DURAN-ELOY ALFARO ELOY ALFARO (DURAN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 1 

OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O . 
[o 300.00 | oo . . ] 

      
  

NOTARIO(A) WALTER RAMON VELASCO ALVARADO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN DURAN-ELOY ALFARO



  

e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

DIRECCIÓN NACIONAL 

2 REGISTRO [eg | ES 
e RONDÓN Ario DATOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2350 
*4108727YYSEMRR* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

"NÚMERO DE REPERTORIO: “| 1503 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: u 34] 24/10/2016 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN “e 540 
¿REGISTRO: + ¿o - =..¿2] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
«NATURALEZA DEL:¿ACTO O CONTRATO::.| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

         

    

  

  

      
"DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA /DURÁN /13/10/2016 
NOMBRE DE LA RYCOAL S.A. 

DOMICILIO DE.LA:CO! DURÁN   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
    

  

   
   

    
     

   

HA DE EMISIÓN: DURÁN, A 24 P/A(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 

  

     AB. LUIS IDROVO MURILLO . 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN E 
>, > > 

» e] 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIg5 

"DÓN 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 e 
het: se íL.zot 

Durán- Ecuador 

 



  

: | | | Exp O JOG 
  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RICOAL S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 00 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: t 

' Ga ey OS 0 uan Dura au 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: f 

Quay as. oran Dan 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
Clow Plkaro Oramas Donzalez 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

HT 42 SC IA, 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
286 61€ LBO0AUS 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

elensmagaly E hotm: l. com | contablescamher Q Aofncel- com 
CELULAR: FAX: : 
068 YE. 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
hiente a la Sasolínera  Ferpel . 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Zeonarto  Enfraue  Uencauo flolfaa 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0300 468893 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIV 0 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE suwow JU D Ne) O 

  

  

2 3 NOV 2016 FIRÍMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

RECIBIDO 
Sr. Car < Ag 

74:90 Tn :A-Us a GyE . 

Notalorhpresente formulbhe tio se-aceptará «on enmendaduras o tachones. 
. 

VA-01.2.1.4-F1      



o» 

. po Zara” 
Superintendencia de ComYXañías 

Guayaquil 

Visltenos,en:  www.superclas.gob.ec 
5 iS 

Fecha: 

15/MOV/2016 11:03:04 — Usu; “etoscd 

A 
Remitente: — No. Trámite: | 38685 |-|0 
LEONARDO MONCAYO 

            

  

        

  

Expediente: 

. RUC: 
Razón social: 

  

  

    
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

'evise el estado de su tramite por INTERNZT En 

Igitendo No de trámite, año y verrhcador =    


